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V¡stor:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, det Minister¡o det
Tr¿bajo y Previsión social; fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subs¡dios de cesañtí¡ para los trabajadores de los sectores Pr¡v¿do y público, contenida§
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.

U« cerlrfi(ado de nacrmiento de hijo {a). Naraty
Añdreá Pére, Ramírpr.

hijo (a) Natary Andrea pérez Ramíre¡.- J n, ce(rfrcado de alumno regular Na 4384/2018 de

,r/r, soticirud de incorporac.on de carga de ,a

lrdbdl¿dor¿ Sr¿. Magaly Mar¡sol Ramírer Salarar, de Iecha 17lt0l)Oy-

, A Declaracion JUrada de l¿ Iraba,ador¿ Sra.

Ma8aly M.risolRárñirez Salazar. de fech¿ 17ll)l2lla. , ,,
I zl Certrll{ ¿do de Cotr¡ac,ones emrtido po.

or"vrred. entidad recaudador¿ de ta! cotiz¿crones prevrs onates Mt rr aúrÁo,...
\^y tl tnforme emitido por et siasf det 18/10/2018.

h) D.F.t. Ne1 De 2002 det Ministerio del frabajo y
Previs óñ Socialtexto refundido, coordinado y sistemati¿ado del Código delTrabajo.-

i) D.t.L. Nq1 De 2005 del Ministerio det tnterior
publi€¿do en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemati2ado de lá Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el A¡.t. 12e y las facultades
que rne confiere el A(. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucionalde !funicip¿lidades

Decreto:

/ , ¡ ,/ qeconocesn a Magaly Mar¡sol Ráñírez salarer

ybr frfño carge familiar a: U
/' ,",",, onor"" lér", n".írer,, cedut¿ N¿c,onat de tdenridad -rrá o"ñ¿c,.nicnto 15/04/1998 ,)xo la) oo.

quien perc¡birá Asignación Familiar ¿ contar del 01 de lulio 2018 al 31 de Diciembre 2018. L,'

2. Cornuníquese a l¿ Ofic¡ñá de Remuneraciones,

Trabajador.

¡l

Proyecto Pro-Empleo par¿ Efectos del pa8o a contar de la Fecha indicada en punto Antcfior.-
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